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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

  
Bogotá D.C.,    veinticinco de febrero de dos mil veintiuno.  

 

1. RECONÓZCASE como apoderada judicial del ejecutado LUIS 

GUILLERMO GUTIERREZ VILLEGAS a la abogada MARY LUZ CRISTANCHO 

ABRIL, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder allegado 

a la actuación mediante correo electrónico de 11 de febrero de la presente 

anualidad. 

  

2. Córrase traslado a la parte demandante  por el término de tres (3) días, 

de escrito allegado a la actuación el 15 de febrero de 2021 por la apoderada 

judicial del demandado, mediante el cual solicitó la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

cautelares, atendiendo a que se procedió a consignar a órdenes del  Banco Agrario 

de Colombia la suma adeudada por concepto de las obligaciones alimentarias 

dejadas de cancelar en favor del niño ADRIAN GUTIERREZ DESPLECHIN 

DEBACKERE, conforme la liquidación de crédito que le fuera enviada por el 

apoderado judicial de la actora, y aportada con la presente solicitud; así como del 

informe de depósitos judiciales puestos a disposición del Despacho y para el 

presente asunto, para que haga las manifestaciones a que haya lugar. Secretaría 

proceda conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020, enviando copia de la solicitud de terminación y 

del informe de títulos. 

 

 

Notifíquese, 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

m.n.g. 
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